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RESoLUC|óN OE ALCALD|A No 3/á .zo2 rDCC

Cerro Colorado, 25 de noviembre del 2025

VISTOS:

El inlorme N'26'1-2025-|!!DCC/GPPRiSGP de fecha 21 de noviembre del 2025 que suscribe et Sub Gerente de
Presupuesto y la Hoja de Coordinac¡ón N'877-2025-MDCC-GPPR de fecha 24 de noviembre del 2025 del cerenle de
Plan,ficació1 presuDUeslo y Raciona||zaciór

CONSIOERANDO:

' Que, la [ilunicipal¡dad conforme a lo establecido en el alículo 194" de la Conslilución Polít¡ca del Estado v los
articulos I y ll del Tilulo Preliminar de la Ley orgán¡ca de Municipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promotor del
desarrollo local, c¡n personeria ju rídica dederecho público y con plena capacidad para elcumpiimiento de sus fines, que goza
de autonomía polílica, económica y administrat¡va en los asuntos de su competencia.

Que, el numeral 50,1 del artículo 50' del Decreto Legislativo N' 1440, Decrelo Legislativo del sistema Nacionat de
Presupuesto Público establece que la incorporación de mayores ingresos públicos que se generen como consecuencia de la

determinados ingresos no previslos o superiores a los conlemplados en el presupuesto inicial son aprobados
resolución del rilular de la Entidad cuando provienen de: 3) Los saldos de baiance constituidos oor recursos
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financieros provenienles de fuenle de financ¡amiento destina a Recursos Ordinarios, que no hayan sido utilizados al 31 de
dic¡embre del año fiscal. Los saldos de ba¡ance son regislros financieramenle cuando se determine su cuantia y mant¡enen la
finalidad para los que fueron as¡gnados en el marco de las disposiciones legales v¡gentes.

Que, el numeral 20.3 del alículo 20'de la D¡recl¡va N'001-2024-EF/50.01; "D¡rectiva para la Ejecución
Presupuestaria' aprobada med¡ane Resolución Directoria N' 009-2024-EF/50.01 y modificada mediante Reso¡ución Directoral
N' 001-2025-EF/50,01 , s eñala que "la incoryarccón de nayorcs ingresos públ¡cos, de acuerdo a lo establec¡do en el numeral
50 1.del aftículo 50' del Deüeto Leg¡slat¡vo N' 1440, se sujetan a los tín¡tes náxinos de ta inrnrporac¡ón determinados pol
el MEF que se establecen por Decreto Supreno, según coresponda, en cons¡stenc¡a con las metas y reglas ñscalei, y
proceden cuando prov¡enen de: La percepción de lngrosos no pÍeylslos o superlores provenientes de ias fuentes dó
financianiento d¡stintas a /as de Recursos ord¡nar¡os y Recurcos por opercc¡ones üciaies de üédito que se produzcan
durcnte el año frsca¿ Los d¡ferenc¡ales camblarlos ds /as fuentes de f¡nancian¡enfo dlsúnfas a /as de Focursos Ordnanos,
or¡entados al cunpl¡n¡ento de nuevas netas. Los saldos de batance en fuentes de frnancian¡ento d¡srnfas a ia de Recursos
Oñ¡naios".

Que, el numeral 27.1 del artículo 27'de referida Direcliva para la Ejecución Presupuestaria estatuye que: 'La
aprcbaciÓn de la ¡ncoryorcc¡ón de nayorcs recursos se efecfúa por Resoluc¡ón de Alcald¡a, deb¡endo expresa;en su Darte
cons¡derativa 6l sustento legal y las notivac¡ones que lo or¡ginan".

Que, medianle informe N" 261-2025-IVDCC/GPPRiSGP el Sub Gerente de Presupuesto informa que, a fin de
atender los rEuerimientos de d¡versas un¡dades orgánicas no programadas en el presupuesto inslitucional, es necesario
realizar la incorporación palcial de saldos de balance d€l Ejercicio Fiscal anterior, en el rubro 18 - Canon, Sobrecanon,
Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones por S/. 300,000.00 en et presupuesto det Ejercjcio 2025.

._ Pol las consideraciones expuestas y en eiercicio de las alribucjones que confiere la Ley oEánica de
[¡unicipal]dades, Ley 27972,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR la ¡ncorporación de mayores ingresos públicos provenientes de saldos de
balance del ejercicio fiscal anler¡or en el Presupuesto Institucjonal de la lllunicipalidad Distrital de Cerro Colorados del
departamento de Arequipa, para el año liscal 2025 hasta por la suma de S/. 300,000,00 de acuerdo al siauiente detallei
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ARTICULO SEGUT{DO: EIICARCAR a la Of¡cina de Secrelarla ceneral la not¡ficación con la oresenle a las
unidades.orgén¡cas competentes y su arch¡vo conforme a Ley y a la Ofic¡na de fecnologias de la Información su publ¡cac¡ón
en la página web de la instituc¡on.
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